
DISCURSO: 

Representante de la Asamblea Ciudadana y miembro de la Comisión Técnica Mixta 1 

 

Buenos días con todas y todos. 

 

Ingeniero Santiago Andrade, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos – EMGIRS, 

Autoridades presentes 

Personal administrativo y operativo que integra esta empresa. 

Representantes de los distintos sectores que tienen relación con la empresa: funcionarios, trabajadores y 

ciudadanía en general. 

 

En calidad de autoridad por elección popular y de cargos públicos, debiendo presentar los respectivos 

resultados a las gestiones y proceso de rendición de cuentas del periodo 2024 me dirijo a ustedes para 

informar que la Empresa Publica de Gestión integral de Residuos (EMGIRS) ha cumplido las respectivas 

fases del proceso de rendición de cuentas, considerando metodologías fáciles de entender, dinámicas para 

la ciudadanía y cumpliendo los lineamiento emitido por el Consejo de Participación Ciudadana. 

 

En mi calidad de Asambleísta ciudadana cantonal he participado de manera activa en este proceso y he 

sido delegado para conformación de la comisión técnica mixta 1, en la cual participé durante la Fase II del 

proceso de Rendición de Cuentas, que se ha venido desarrollando a través de diversas mesas de diálogo 

ciudadano.  

 

De acuerdo con lo establecido en la normativa, la Comisión Mixta 1, en la Fase II, llevó a cabo la revisión y 

evaluación del trabajo realizado por la empresa durante el 2024.  

De acuerdo a los siguientes ejes: 

1. Gestión realizada en Estaciones de Transferencia. 

2. Gestión realizada en las Escombreras. 

3. Gestión realizada en el Ecocentro – Centros de Educación y Gestión Ambiental. 

4. Gestión realizada en el Relleno Sanitario. 

5. Responsabilidad Social. 

6. Gestión realizada para el Complejo Ambiental. 

 

Dicha evaluación consistió en una calificación dinámica, utilizando emoticonos que reflejan la percepción 

ciudadana sobre la gestión realizada, conforme el siguiente detalle: 

 

• Satisfacción (      ) con puntuación de 5. 

• Aceptable (      ) con puntuación de 3, y 

• Insatisfacción (        ) con puntuación de 1, 

 

En este sentido, analizamos y valoramos la gestión realizada durante el año 2024, la misma que obtuvo una 

calificación promedio de 4,92 sobre 5, correspondiente a una evaluación “Satisfactoria”, en calidad de 

delegado de la comisión me complace compartir los resultados de la evaluación que realizamos junto con 

los demás integrantes de la Comisión mixta 1.  

 

Es importante destacar que este proceso nos ha brindado un espacio valioso para conocer, construir y 

aportar a la gestión realizada durante el año 2024, así como para aportar en futuras acciones.  

 



Como ciudadanía, reconocemos los esfuerzos emprendidos por la empresa. Sabemos que no se trata de 

una tarea fácil, pero se han evidenciado grandes avances y mejoras que se debe reconocer el trabajo de la 

empresa, como las mejoras notables en el Relleno Sanitario “El Inga” y la extensión de su vida útil, así como 

los proyectos orientados al aprovechamiento de residuos, tanto orgánicos como inorgánicos. 

Valoramos el fomento de buenas prácticas ambientales para el manejo adecuado de residuos, el apoyo 

brindado en el trabajo de los recicladores y a las comunidades aledañas.  

 

Consideramos que, con los aportes ciudadanos generados en este espacio, serán de utilidad para contribuir 

a las mejoras necesarias y avanzar el cumplimiento de metas propuestas por institución y por supuesto 

propuesta desde el Liderazgo de Sr alcalde Pabel Muñoz., en beneficio de la ciudadanía del DMQ. 

 

Auguramos en mejor de los éxitos a todo el personal relacionado a la empresa y que cada uno de los retos 

que se presenten en el día-día se aborden con capacidad técnica, con sabiduría y sobre todo con 

responsabilidad social a todos nuestros mandantes. 

 

Agradezco el espacio y la oportunidad de poder participar en este proceso transparente y participativo ha 

sido una oportunidad valiosa para escuchar, aportar y evaluar, en conjunto, la gestión de la empresa pública 

EMGIRS. 

 

Muchas gracias. 


